
LEY Nº 9627

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°.-  Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones establecidas en 
la Ley Nacional Nº 26.001, que estableció el día 22 de Octubre de cada año como Día 
Nacional del Derecho a la Identidad. 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 24 de Mayo de 2005.

HECTOR J. STRASSERA      ORLANDO V. ENGELMANN
    Vicepresidente 1º H. Cámara Senadores                     Presidente H. Cámara Diputados
                     a/c Presidencia

     SIGRID KUNATH    ELBIO R. GOMEZ
       Secretaria H. Cámara Senadores        Secretario H. Cámara Diputados
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